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V- J
limo Señor:

7bi cumplimiento a lo ord ena-

do por ,el .'bremo Señor n en er-pl

•lor, en

el rae

próximo pasado vonpo ¿1 iTonor

de pa?7ti. ciliar a sn rcEiJetctble

AAe í j
auto rilad cit-’e se ha jP^escntadc

en este j-^ícsvo procermente lie 2¿

aiios de edad,natural y vecino
}'
4 de esta villa, con domicilio en

la aldea de íUente Carreteros.

i Por antecedentes que obran

■> 
t

en este Puesto e informes ad

quiridos por el que suscribe 

del/citado individo pertenecía

c
?
4
t
i
i

■ 4
-4

a la U.C.T. actuó destacadamen-i 

te con armas, saqueos, tomo paroc

!



en la toma del Cuartel de la Guardia Civil de esta v

y quená de imagenes»manij-estando 

cierta tomara parte en saqueos y

di cho

qu ema

individuo no

de iir.acensa

tornar

a

único que hizo- y no. lo niega fue 

expresado Cuartel.

Por cuanto anteriormente se

Sí su detención y puesto en la cárcel 

dispodición de su autoridad para los 

solver

"Dios guarde a Uno Señor muchos ario s.

Puenteh Palmera 29 de rayo de 1.9 29

limo Señor Auditor de duerra de este Bjercito.
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Don A A«Xttz. i’e rnr ndes; ^.Teniente--....íie. inXr. nter ia
Encargado del Registro

Fichero General de esta Auditoría.

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes

en este archivo resulta contra.. .......... TkixUka-Jlbjnaa

(a)3i /iLueib ®®
u .. e J- f- che rv ixv v á« i i-nal •

Lbi

V

l

y asimismo del fichero de procedimientos en 

¡trámite aparece
i 
f-

l

I
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i
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_ __ d e.... .!«ijatik-._dfi......iü3SL. 
El Jefe del Servicio,

Ci-rdv ba... a i>
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auditoría de guerra
DEL

ejército de operaciones del sur

SERVICIO DE JUSTICIA
DE

i/

/

Núm. •
Para que como Juez y auxiliado del Secre

tario que tiene asignado se sirva instruir
Ti sn.....i;qr r i j.... CL....Á’on£i,

Documentos que se cJicen:

. be--;

contra
Procedimiento Sumarísimo de Urgencia con el 

le remito los docu-núm ero..1

Á. mentos que al margen se indican.
De todo me acusará recibo y parte de inicio 

del expresado procedimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años.

3c

y U , roR’ ■

. SABIDA 
N • & 13 \ -

I

P. D.
El Auditor,

Sr. Juez Militar.. 301trAn i
I
i



r

,i„a expedidor.) .guaPt el...QAa.rdi.a..Civil /D u. .X' Puent e Palmera (Oordoóa) (Poblaotón) ...........................................................................................................

FICHA CLASIFICATORIA
jrmalizada en cumplimiento de las instrucciones del Cuartel General 

del Sur de fecha 25 de Abril de 1939
del Ejército

________  Fecha de
j Fuentevecino de ...... ...........

Apellidos ___------------------------------------------------------------- Nombre
jmicnio _____ estado Aasa(lo._ profesión JornaJ^^ro_____

Irnera........... hijo de A-ntonio____ y de ......... ..... .■ vecinos de—EUÓQte_. C.^.9
• • 1 • X ■ AS iiallaba en ^asas cLel íidedio ('Peruallisionero I lugar y circunstancias ------------------  ------------------------- s.lA±_™±..¿__—----------------  

calidades en las que ha residido desde el 6 de Octubre de 1934

, (voluntario ÁKOsto 1936 28 '•'‘arzo 1939rvió en el Ejército con carácter desdeño. ----- -2^----- hasta --------------------------- -
itenlandü los empleos de .Solda^_...........  y servido en las unidades siguientes; 39 Batalj^n.

fQ3?ÜÍÍ* i. C3.CÍ _ __ ___ ____  _______ __ _____ —------ -- ----------- -------- ------------- -----
.erfeneció al S. 1. M ¿fué miembro del S. 1. E. P.?ÍÍ2—¿sirvió en las Brigadas de Guerrilleros?----IIQ
ibieiido observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o
31- la realización de hechos delictivos los siguientes individuos - ------------------------------------------------- ---

1

_______ ____ _ __ y ____  teniendo él intervención, en los mismos.
... , t, ■ ■ . Piipnfce Gareeteros Puente Palmera (Córdoba)

Le sorprendió el Movimiento en .iJiSi-l-Ui»----------- —-------------------------------------------------------------------
Filiación política anterior y posterior al Movimiento U.Gj_.D_«------------- --------------------------------------- -

•argos directivos-AÍÍASAAO____________ ¿Votó el Frente Popular? ¿Fué
poderado?!!^ ¿pué interventor?__ ¿Cuál ha sido su actuación?a.C,.fc.Í_Ya----------------- ¿Fué propagandista?
íT . j 1 francisco Qiaz Fernandez, Manuel .Ada-*1____ señalándose como dirigentes y autores de delitos....... ---------- _---------------------- - - -
.xteyes, jdanue 1...Guerra_
'ancisco Dublino Garrido, Juan Conrado ^iartin,jjmenez Dugo, Juan 

pnez Koman,V Eleuterio -farda jirriaza. Cometiéndose los siguientes hechos criminales 
ílhAVra caia-euaFt el de - ia^uardla Civil ■

ación del Templo»------- ---------------------------------------------- ---------------------------------------------- ----------------
.... en los que .‘3.í... tomó parte.

Manifiesta poseer bienes—HiUSU-Q-O-S—---------------------------------------------
sí como sus familiares en ......KQ..... ..... -............ ................... - 7 1

-j • Juan Manuel ernanuez, 
ersonas que le conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias
tnrjnp Blazquez Duran, Ant<^° alrna^ q DarretMss...........  _ 

ocumentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase la documentación entregada al inte-

:sado en dicho campo) ------ —------------- -  ---------------------------------------------------------  

tras manifestaciones de interés que hace NingtmA

FIRMA

_Fuen.fc e a-2Lde^Ii^Á2_____ L
Año de la Victoria

El Comandante d.e Puesto



5”
Oillgencia de nombramiento de Secretario

Don .......-Ct.u.ti.e,rr,.e.^.....G.o.L!.^aL.e..z..............................
. Vlm‘kf/r,-vÍo;(iet-^uerpo 'j'urkíííctírMilitaE,=... i\i.en te ■J’.alr'. era

luez Militar fie j.A.i pnt e PnlPem designado Instructor.........................buia-a-r-io...... -.... -

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, desig-

JooG Sición Pedarrós...............................................................................-............no a

el que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo de las que fué en-

a

Y para que conste y tu prueba de conformidad firma conmigo en ...J?Ll..en.t.e...P.alri.e.E.a,..-

de........ ... J.u l.i.D................  de mil novecientosveintidós

trein t a y. .nu ev.e.

0' ■

En I?ii.en..te...3?a3.ner.a- a........vei.riti.do.s

de....Julio... de mil novecientos..... 5.r..ein.t..y..nueje

de ho)' .....eál........ precedente o.i.t ció.rr.a-t.e.a.t acto...iie....la.. viL

con la Orden de Proceder que las encabeza, de la que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to sumarisimo de urgencia en averiguación y comprobación de los hechos que en las mismaí se 

tnencionan; dése cuenta del inicio al lltmo. Sr. Auditor Delegado del Ejéicito de Operaciones y 

y al Jefe de justicia; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecencia al denuncian

te .a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a los cargos que se formulan contra............ -

Por recibidas en el día

se decreta su prisión preventiva, librando el oportuno mandamiento al Sr. Pirector de la prisión 

d e....¿ti.eii.t.e....P.aliu.e.r^s.....del que acusará recibo para su unión a los autos y practíquense cuantas

diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta, político-socia- 

inculpado, interesando de las menciona-les a las Autoridades locales del lugar de residencia del

1
i

I das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a la delimitación ex-

if
l 
i

clusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solvencia, que pue- /

V



dan acreditar los hechos imputados y a las que se recibirá declaración si fuere pertinente; recá

bense asimismo del encargado del fichero de Información e Investigación y de Procedimientos en 

trámite los correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite refe

rentes al inculpado y por el resultado de todo ello se proveerá.

Lo mandó

i

»
i

y firma S. S. Doy fe.

i 

t 
cX
i-

4

i

=—
t

t

DILIGENCIA. -Seguidaniente queda rcK’slrado, se acusa recibo, se expiden los oficios y mandamientos acorda 

dos y se cumple lo demás ordenado.

1

J

\

\



INFORME 6 i

'-l

Numero
b 

Sn contestación a la atanta cornuni-j" 
cacion de V.S. numero 325 de feciia’,- 
22 del raes actual,en la que interei.?’ 
sa informes acerca de la conducta, ’i 
antecedentes y actuación del dete- i 
nido del mrgen,tengo el nonor de 
manifestarle que el referido indi-.- 
viduo,con anterioridad al 18 de Ju-<1 
lio de 1936 'pertenecia a la U.G^T 

como socio del Centro Obrero de 
Fuente Carreteros.

Durante la dominación raarxista 
actuó con armas,tornando parte en

el asalto al Cuartel de la Guardia ' 
Civil de esta localidad y apode

rándose de un fusil de uno de los 
guardias que defendían el citado 

edificio.
Dios guarde a V.S.muchos aiios. 
Fuente Palmera 26 Julio de 1?Z 

-.... Año de la Victoria.

■3,
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Sr. Juez iíiilitar Instructor de esta villa.

LOCALIDAD

1



auditoria de guerra 
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ejército de operaciones del sur

Juzgado MilitaraíiíTe ra

Donjicilio__............ ... . ................

oV^Ols-
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En cumplimiento de lo acordado en el día de 
hop en el Procedimiento__ SLd'.l.a.l'.i.fiiíyc_ <A.S.-
______ LLilg£n.CÍ.a._... ^..número—____  
que en este Juzgado Alilitar se sigue contra 
_____ J.u.an.....To.r.r.i.j.Q... lQri..L5_____________  
cuyas circunstancias al margen se indican, ruégale 
que con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a fin de determinar los antecedentes, actua
ción y conducta polilico-social durante el dominio 
rojo, del expresado individuo y de cuya resultan
cia emitirá a continuación el oportuno informe.

¡j» encarezco que los hechos que al proce
sado o inculpado se le atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re
conocida solvencia que los puedan acreditar a fin 
de recibirles declaración.

Dios guarde a Vd. muchos años.
... aTu.1.Í.Q— 

........................... de ¡O.ZiSi..........—... -Año triunfal, de 
la Victoria.____ El Juez Militar Instructor,

.acalde Presidente del .'O'i-mtaxni ento d.

Rodriguez, Giménez y Coiup.-ScTÍllIí 23*3 39



o

1

a la casa-cuartel de la

k 
■■. 1 I

Pera dar cur.nliniento a cuanto me¡^ 
ordena en su reeoetable escrito,E»- 4 
325.de -fecha 22 del actual, en el-cuj 
rpe interesa le conunicue los antece
dentes, actuación y conducta noli tic- 
social del encartado JUAÍÍ TOPCP.IJO-TCí 
fÁS,tenio el honor de participar a } 
V.oue por informes cue obran en estd 
puesto de citado individuo estaba a-] 
filiado - 1- '*
¡.-'ovimiento como uno de los oirini-------
actuó con armas,tomo parte en sacue-J 
Qc -y asalto a la casa—cuartel de la 
'Guardia Civil de esta localidad.
Y Ee<njn informes f asi litados por los 
vecinos de esta villa Don lianuel Du- 
<ro Reboso ,D.Juan Reyes González,y D. 
Ricardo Kidalio Sánchez,para^ouemai 
fiesten cuanto sepan de citado su.Jel 
dicen,cue pertenecía al Centro Obre
ro de. Puente Carreteros, afecto a 1< 
■(T, «p, í^ctuo con arm.as ,destac3dajnen

tomo parte en sacueos,asalto a la 
QP,cg-cusrte 1 de la Guardia Civil,y 
cuerna de Ima'^ccnes.
Dios íTur-rde r. y. muchos anos 
Puente Palmera 24 de Julio de 19¿5./ 

Año de la Victoria

•'0. cí.~¡

la U.G.T.intervino en el 
ent^

Guardia Civil,y

El Comandante

z Instructor I'ilitar ó.e la Plaza de

325.de
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el

O! 
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Sr.

rt 
la atonta en r.mica- 
325 fecha 22 áel¡ 
int • • JA ' a-J .• a-"-;
,antecedentes y 

.r¿;en,ten- 
aa .?].

3n contestación a
cio.n -e '. .i. 
mes ciCtual,'d;
.,C'- cj. 1a
actuación del detenido del ma:
¿o el h ?nA..r ie mu’'ide ;ti^rle q.xe .?]. re
feráis indi"! lu.o, r \ vA .t ; *j. •'‘..dad al 
18 de Julio de 1959 pertenecía a la U 
G. f.
alio.

nuaero 
la

1

e.:
______ a¡t 

cono socio del Centro Obrero de la} 
a de Fuente Carreteros.

Curante la dominación laarxista actuó 
con armas,tomando parte on el asalto 
¿kl Cuartel le la Cuardia C.lvil de es- 

'■'x- 
gúardias que defen- 

edif i' - ‘ 
dios guarde a 7.3.
Fuente I-almera 27 d

b l^m.'lí í...i -.po
;il de -uno de los 
lian el citado edific'x

•muchos xsos 
3 Julio de 1959 

•\ño de la Victoria

aa ?, > ae la aa
r

)
t

c

4

c

i

Uilitar lastructor..u de esta villa.

LCOALIJAD



auditoria de guerra
DEL 

ejército DE OPERACIONES DEL SUR
z

Juzgado Militar_:i^.Qxx.í.Q...:i^ ¿Iin era
Domicilio...................... ...............
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£■« cumplimiento de lo acordado en el día de 
hoy en el Procedimiento..... ui!MÍiJ.ar.l.4ÍÍÍilo,_<ifi__
______Ll_r2?J21!.CÍ.:a......  /2Ú/z/ero__j¿Ai.'¿Q:£L------  
que en este Juzgado Militar se sigue contra 
_______ J.uaXi--Tor.ri. j.Q... Zoiuáa.......................... 
cuyas circunstancias al margen se indican, ruégale 
que con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a fin de determinar los antecedentes, actua- 

' ción y conducta polilico-social durante el dominio 
rojo, del expresado indioiduo y de cuya resultan
cia emitirá a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al proce
sado o inculpado se le atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re
conocida soluencia que los puedan acreditar a fin 
de recibirles declaración.

Dios guarde a Vd, muchos años. 
£'nEu.sn_t^_P.aLE-e.r/n..^2.</e.—.J111.Í.Q— 

________________de ¡0.2)^.............. .... Año fi'rintrfnl.
la /i oto ría» E1 juez MíUtnr Inítructor,

»

Tro.dicionyij-i sta y de lasir. Jefe l'alange Española
O. K. S. de

F U E IT T TAL IS R A
RodHgxtcz. Giménez y Cooip.-Sc^UlU 23*3 39
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Indagatoria del encartado

jii.an....T.o.r.r.i4.Q....T.oi3.ás..........

I

!

L

V 
í 

f r t

—"V
l 
i
t 
I

I

I

t
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En ....-?u.sn.t.e...P.n.lr;..e.r..a a .J2.íí..de.. J.ul.i.o......................
de 193.a... , ante el Sr. Juez Instructor con mi
asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons

edad, naturalde ....li\l.e.n..t.e....r?.ar.r.s t e ro.s......provincia

en 1 .e....U.e.r.r .B.t erq s d e estado....
ta al margen, de..3.8....años de
de..... .G.ó.rd.Q.b,-!...................y vecino de
profes i ón...j.a.cual.2xo...........que .x;.o... sabe leer y escribir, que....b.Q.. f uó procesado
anteriormente por el delito de ...... „...•............................  ante el Tribunal

y

........................que le impuso la pena de............................

la cual..............cumplió...............................................................
............ conoce el motivo por el que se encuentra............................................ Y que

sujeto a este procedimiento.
Sus señas personales son: Estatura.... Ir.S.QG....... pelo....n-rro........barba...P.Q.'b.l ala.,

cejas ......tL...pePü...color... s.añ.Q......... oj os....n...¿i.r.Q.o.... Y como señales particula-

res....nÍRÁ:xw.a
Es hijo de....;^n..t.o.n.i.o.

y de... i.dan...........................

b.aíJ.Q

Y áe .....................naturales de ...Gan.x'iíia...a.ex,...
.............está casado oon...Oo.Xo-i’.a3.-P.a,V-&n....ll43ho.so

ti ene..rio..?. hijos.

PREGUNTADO

P-L irUg l. ’i

■? Vin

la
3,no

'2or su filiación poli ti ca, di j o : que desde que se itiplanto 
republica uertonecia a la T'nión 'General Trab aj 3.10 r >' 
d esenp en. an.d.n nunca cargo? de la di r ecti v a, po r mi>edirselo 
?u falta de ilustración.
Gi se puso en favor o encontra 
'¿ue voluntari.a y decididxan en t 
n i ?n o , a,b an do n an do lo? t r ab ag o s 

ra proi.'ieda 
o rde n e.? de 1 Gon i 

en la aldea, de Pu ci 
se proveyó d 
unos quince : 
dos que 

le j■ anuel
•í

nr

a» po r

‘ ¡I 

' r

le nue.'^-tro Z'ovir: en to , dijo; 
se opuso con las xarr:as al 
de aventar trigo que estaba 

.i de .dairiundo Plasíquez para j 
té revolucionario que se había 
nte darr t ero 3./cr ega que en 
.una e.- CO,. eta, qu e-.íandü encar- 
}'ior.b7.-.es coi. lo.t que tenia qu c 

le habitan a.tign ado , si en do une de 
L’ernande.t y e3. otro la vigil .ai: ci .a 

a Sitúente Palmera, ten i en do para arbes 
rapidarente si llegaran luersa? de ' .1

V r ’sistir .??. pc.’^ini e.r anmesta ?u e
■T.i.'^s de la domn.acicn r:ar7<i?t,a no t’.’vo otra, ri- | 

s.ad5 cr 3.dand.o ?s un i can «n t e de 
relevaran, con norna,'. 
ovrer los puesto.?
-.11 q o r ap do m 1 do s., p a 
a ba.ca?’ en el 
n ar? .a con lo ,?

r e al .i ■: a.n do en un a, 
p o n e r ■. e o. 1 a. ? o r ■ i 
constitU-iuo _
el p r i:' e on en to
galo del liando de 
at c n .i e r a -io .s ¿>u t 
ello? el rolif 
de la carreter.a .qur 
la consigna de a.v?..' 
nuestro J'Jj e r c 11 o 
dur.ante lo?

ón au e la 
tinelo? se 
noc-de .a reo 
dontres se 
n .1 a n a.d ,a al 1 
dor'itáj-’.a e 
no 
di intervino 
?olu tan en t ■> 
•aua ?e le 
Por su actuación durante 

esta 1 o cal i dad, di j o 
se "Oresen t aron 
del. n.iOjV?endo 
parte de 
seguí '.o

1 ruardi

se 
su 

livil de ' 
d e .1 ’ 11.n 
de l^a.Ln.e. 
I o rr-’.ntido ■ 
lo? octo 
lir o le? 
ell In o r t el, ]' nn i 
Po zn ? '*1 o r,

si 11 eg ao an i u orna?
eu.-i pe .SI 01 a.: ani 11 est a 

don 1 n a c 1 ó n n a i’:< i ? t a.
1, cni.dand.o se unicnnente de .au e los con- jf 
con. nornali.d.a.d, dedi cando se durante 1-a i 
puesto.?.con or¿ eto do inpedir ave lo.?

asando el. tierpo en que no te-i; 
1 o esi en ave estaba do’ í. cili aíc si ¡j 
cabecillas nrin cipa.l e? del. organio-

en s e. "ti i e o s o 
i r. ci er tn e 

ri -I-' t p ,
l

rei’ori 1.a de aiT'a?>^'
él in t‘^^•rvir;! ese en 1

s r n 
n. c b o o ^o*.

11 ¿I o : '11 e 
Los

.*! C 
.i el

la Gua.rdi 
veinti tre 
r? ro c ed en t e 
uno de ell 

onbr - ? n ás, tra.sl adande- 
.ra que ayudaran a "sr- 
tí se
al

el n ? «'>11 o ni 'Ii.? r t ' 1.
?ue en la tarde

»n .1?, .-^Ide.-i do 3 comen en 
e ocJigado a ront,ar?e en 

n no ? V ei n t i c ?. n co L'.i
n te Pol.rera p.o.ra que ayudaran a

a? civil ec y poi?.onos que se defendían en 
fiesta cue ,sl llegar al cerro denomnado'^l as 

nan-daron anearse di stri nuy en dol o s inn edi a.ta}’en -

J2.%25c3%25ad%25c3%25ad..de


p-<ijGü:;'?A^o p a r 
^11 e no

PRJJUIIT A30

en gi;e-rrillas en n l'crr a llecnron hasta el puetiQ j 
'iCrecn -iiie unr- vez aquí le coD.o carón con alce-nos rág* í 
esquina del molino ”1.a liiricir’a lo c ep ci ón "mu;;- proxiro 
ficio en que eetahan hl.ocueados l.ns deten so x’es, dej (
orleir do <-,n e si ?, 1 s-vem ti r res horas no se hafcinn 
los sitiados hicieron nna descarga en morento de oir 
ner tioro cosa que cumplieron exact nn en t e. con tinuanxlo h' •» 
disparos ha.sta la madrufpadn.
^li participó en la, au em^i de de esta P arr o qnq

intervino en l,a. qu^'ajya que poco después de enea’ 
en ente Aj-’unt api en to a los defensores del '^u ar t el, regrg^^’ 
su aldeajdonde continuo con el servicio que 1 e hablan 
hasta el dieciocho de ‘¿rosto, en que P archó al lu¿;or deno^-^ 

"la ¿ara" huyendo nuevnj-'ente ni ocuj'-ai' nuestras fuerzas 
deparcación jhaci a ”’ill nvi ci o sa y ’^i] 1 anu eva de Córdoba en' 
población ixcrpaneció durante más de un año dedicado a tr"' 
de hacer' trinc'aeras por las cercan! as, inpresan do luego c5 
voluntarle en el treinta y nueve batallón de f o r ti f i 
continuando en. esta unidad hasta la total liberación de"l‘ 
zon -a p. i s t a. ' j
Si tiene raigo p.ás an, e PavC i f estar, di J o : eu e no. |
.'In este estado 3. S. acordó dar por suspendida la precentel 
d-agatoria y leida por sú acuerdo la hal.ló cor’forpo ‘
se y ratificándose en su con ten i do, no 
que no sabe, haci endolo el Sr. Ju ez. Coy

i“anife:firrando por

1



■■ ' -J

AUTO DE PROCESAMIENTO

En..2?LLen.t.e...2.al.fte.r.a-a -V.sin.ti.r.u.e.v.e.. de......... J.ul-i.o. de mil nove-

cientos tr eieV e

RESULTANDO: Que Juan Torrijo '^onó.s (a) a'cuelo. estalJa aj-iliado
a la Unión General de Trabajadores desde los primeros 
tiempos de la república; que se opuso voluntarienoe 
con amas a nuestro T'ovimi ento j; que desde el primer irio 
tante estuvo directamente al mando de unos quince nom
bres con lo nue estaba encardado de dei ender contra i
nuestras fuerzas diversos lusares; que lo vigilaba cono- , 
tíintemente con objeto de que se realizara sn e 
vicio; que intervino en el asaJ-to
Guardi-’ eivii tiroteando intenssnenve este edificio en 
qu? st%ncontraban sitiados 1 o s def en sor es; cu e J-v.^re- 
só voluntario en vin Batallón rojo.

t

CONSIDERANDO: Que los hechos reíatados son oonsti tutivos del delito 

de nahaU&n......................... ■ previsto y penado en el articulo. ,237............

del Código de Justicia Militar y Bando deolarativo de 1 Estado de Gue- 

rra. y del mismo aparaoe como presunto responsable....... J.uan....T.Q.r.rAJ.Q........

................................. por lo que de conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturalesa del delito perseguido y del procedi- 

oiento sumarisimo procede decretarla ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 

del referido Código Castrense.
Vistos además de los artículos citados los Deoretos56 y 191, S. S. por 

ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado a...Ju,affl...rprrijo.........

_ .se ratifica la prisión pre-
....................... . ..........................................................................  •

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

queso deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase- con aquél enferma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Asi lo mandó y firma el Sr. D .. 3albrts.ar...ÍTuti.e.rr e^...Gpn z.ía ez Juez

I



Doy fe.

1
i

i
i

líi litar ...<t.e....lj\is.n.t.e...P.íilr3.e.r.n,--

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al..... proce-

sado lenotifiqué

precedente Auto y le 

los que se hallen de 

ción del Consejo de

en forma legal el....p.x'.o.cedini.eri.t.o....del.

hice saber su derecho a nombrar defensor, entre

turno y aportar para

Guerra las pruebas de

el momento de la celebra-

descargo que estime con-
i.

I
t

1

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes. t

Enterado , dándose por notif icado , designa defensor al....qlA.e....d..e.........

............................Q.fi..c.i.0....1..e....c.o.r.r..enp.c.nd.a ............. y firma conmigo el Secre

tario en t “...p.alr;.eraa y..ei.ii.t.i,nn.eve...de..  J.U.XÍ.O.
............. tre.i.nta..y...nug?í.e.,......................

de mil novecientos

Doy fe.



AUTO-RESUMEN
dp. JulioEn _.JÍle.J3.i..a_,r.alLie...rB______ a  y.e.i.n ti nu ev e.

...... ....... ....... ... ... de mil novecientos... tr ein ta.
RESULTANDO: Que se inició el presente procedimiento Sumarísimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder del de_--------------
contra____ .J.u..au......r.Q.r.r.i.J..y.. .'x'qpí.q.s.................  -....—....... -.. -.... V diligen
cias practicadas aparece que al....... ....folios...................   se.. acredita que el citado

procesado  e.5..taL.a....a.f.i.l..i..aslQ.—a.-Iu—ILQ-Í-SíI 
los primeros

... o on arr'': as . a riu e s t ro. .] "o vim i en to ;
ve
c O''.! 3 t cif-1 ti" e n t e c o n
ir. t ¿rvino . er. el ■
,j.o i n t ¿n 3 ai'-'- ''-v: t e 
lefensores; que

Cren<= ra]- de_Traja dores desde 
tiemnos d- 1 nu e 'se" puso voluntariamente
tiempo. I. e. P, p^ip,er in otan te^ estu-

’irectamenete al.i-^uLo de unos -om;-e
a^..at"V.^ít'^-ar:errS^a^:ÍSaÍivíl tiroíei:- 

SX edificio^ en qu e se ¿n con t r^ ac ti auo s xos
incresó volunt-rio ¿n un . a^al-on lo^o..

CONSIDERANDO: Que acreditados los hechos fundamentales que sirvieron 
de base al resultando del Auto de Procesamiento y que aquellos se encuentran san

cionados en el Bando de... <xQ_...Uv.í¿-_s’lu--é_tí—...
procede ratificar aquél y practicadas las diligencias necesarias para el esclarecimiento 
de los hechos imputados, es pertinente dar por terminado el procedimiento y elevarlo a 

la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 55.
Vistos los artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 

concluso el presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra.^L__— 
f cuvo procedimiento se ratifica;___ -------------------------------------—------------------ -- - 

elévese lo actuado a la Superioridad para la resolución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en
Juez Militar „.. -------------------------------------------e Instructor de esta Causa; de todo

lo cual yo, el Secretario, Doy fe.

in ti nu ¿ve lí¿ julio -i--
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í

ic 
J 
Ir

t

Diligencia de remisión.—En
de_______________

V a
de mil novecientos__ ____________

se remite a la Superioridad la presente Causa, compuesta de

.*
I1
1

•j



!

Decreto.—Señálese para la vista de estas actuaciones el día..3.._on...C®ra..9.Ja*j»_X.».9.4'Q<............
á las..... _____________ ___y pasen los autos a instrucción de las partes por el término
legal; dése lectura al procesado de los nombres de los componentes del Consejo 

Gwrso ba 1 etc Fo'orcJío <o 1,940.

aDiligencia de notificación.—En.....al...mismo ..«Lía_________

de_______ _ ___ ______ _____ de mil novecientos
Yo el Secretario teniendo a mi presencia al procesado_..,^'^®’.?_...T.*r.Et.*^*A_J’*.™*.’^-------

le notifiqué por lectura íntegra la relación de los componentes del Consejo de Guerra 
que le lia de juzgar y advertido si tiene algo que alegar manifiesta quedar enterado y 
que no Jbieno nada qun _____ __ ___________ _________

oUktaM * 25*3*39
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ACTA DE LA VISTA
l 
í

Vista en Audiencia pública con asistencia del Sr. Presidente del Consejo
Ton lento oronel D, Rafael Herrera DobkasD... .......... ..... ...................................... ............... .....................................

vocales D...L® ...E- Facundo Muid Tprrero.- D. ^og© pox-oz t» L

D. José Rey Ulanos. Fiscal Capitán D. Rodr igo Fernandez de' ¿©0’^
...ifenuei -Berna i -Pero-zr- Pon-m te--e^^^

dada lectura oe los autos en el día y hora señalados y emitidos por las partes sus res-! 
pectivos informes; el Fiscal mantuvo que los hechos de autos son constitutivos del delito' 
que prevee el artículo..............          '

S

y solicitó para el procesado la pena de ~

r-l rx r T)"b''P Pí® V’

El Defensor expuso que...... .... ........................
s

I

I
’l
I
í

k-

Oído el procesado manifestó que no t ieu e ?^s:aa ou,? ó



SENTENCIA

“jo

'aÍiX)
I

■■■I
!8-

En la Plaza de ^ordonb a tres de Bebroro de mil novecientos cuarenta, 
Se reúno el Consejo de Guerra Pernantsaabe f
llar la causa ins truiia contra el procesado Juan Torriol 

28 años de edad , do estado casado natural y vecino do^ 
rretero por el delito de *<ebelion. Rocha relación do la cauéa 
te el. liinisterio Fiscal Defensor del pr cesado y este y 
- Quoi-ol procesado Juan Térrico Tomas afillago a la U.G.T. so 
al Glorioso Hovlmionto Nacional con las armas siendo nombrado 
dirigentes Jefe de una patrulla compuesta de unos 15 hombros, 
to do los cuales intoirvino en el asalto del Cuartel de la Guardia do 
Puente Palmera apoderándose del íhsil de unos de los Guardias una voz » 
que aquellos fueron dpsalmados.Igualmemto el procesado tomo pajrbo di- r 
recta voluntarla y desta cadavex^ 4nr w^RvaroWira oá» la destrucción de loa I 
santos ds Is Iglesias ds lo cual se vanagloriaba publi camón te. HE
CHOS PROB/kDOS !

de Urgencia paya ver y fa 
il| To^as de 

ñ -Ca- 
p re sen-

opus o 
por los ' 
al irán..' ’’

to
I

-i ____ _________
SIDBIODO,- Que el hecho sentado como prbado en el anterior resultando costituí 

"I ye un delito do Adhesión a la Rebelión provisto y sancionado en el ar-
! tú.oulo 238 delCodlgo do Justicia líiliter en relación con los bahdoe
I declarativos del estado de gurra y del que aparece como responsable
í en concebí) de autor el proc osafo Juan TorrioJ Tomas
SIIEIÁLDO.- Que todo resxonsablo criminalmente de un’ueliso o falta io es tam-

-ii
{

bien civile mente.
VISTOS los artículos citados y denas de bgeneral aplicacdJii

I

FALLAMOS

Que debemos condonar y condonamos al procesado Juanfiorricj Tomas 
como autor do un delito do ^tdhesiou a la Rebelión a la pena de RBCLI^ 
SlüN UILlTzxR 2ERPETUA y a las ascosoxlas do inhabilitación absolua 
e interdicion civil durante su cumplimianto y a las responsabilidades 
civiles que se fijaran y exigir ai por las Autoridades competentes en 
el tramito oportuno
Asi por esta nuestra sentencia la ponunc Jamo a mandamos y firmamos.

i



I 
f
!ITORIA DE GUERRA 

j DEL
¡TO DE OPERACIONES
i D E L S U R

»
a . 11 MARZO

----- ----------------------------- de 193—----------- 4/70 Triunfal.
Examinada la Sentencia recaída en la presente causa, que condena 

-JUAN TORRIJOS TOMÁS ^A} EL ABUELO

•j

■I

■’>? '.íF', ■ J- 4 L v* • r' *t V'

«

! & . c *«>

F,;. í

■

r t - : . c ,'5
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j • L»

RECLUSION PERPETUA

l J’ X w C l

> i

bilí ; 4 ■»

;yl ó,;...'O .V.

i

J. t 'Ji i t : _■ lU

k • a

¿.•.3! '.liiíí;.-. t ■»■

CONSIDERANDO que el procedimiento aparece tramitado con arreglo a Derecho 
que en él se aduiertan defectos ni omisiones que afecten a su validez, que la pruebasin

ha sido aoreciada con un criterio tacional que es asimismo acertada la calificacón 
legal de los hechos, q para la fijación de la pena el Consejo de Guerra se ha manteni
do dentro de los limites a que le autoriza el Articulo 172 del Código de Justicia 
Militar que regula el arbitrio judicial.

VISTOS los Aríiciiios 28 q 662 del Código de Justicia Militar q Deaetos 55 y 
191 del Gobierno del Estado

ACUERDO aprobar la anterior sentencia que declaro firme y ejecutoria 
t/-. JUAN TORRIJOS TOMÁS <A) EL ABUELO-------------------------------

i

Ó

i . ' I -: v; • -r.- A.. '■
> l- -i- -.1

' J ♦ J. /. k . • i ‘¿y i ■ i :

. ? ... U . - vi X Lv:'
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7' x ■ % I : A k« V i í i. '7: . v ’ í •. ;
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i
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, , d, ' í «A-** - • * ‘
S- 4AaÁ-u> V u

í . • K . . .. L . í - / , ' • ■ ■

&7O roirnuodo blonco^sevtllo
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=ax'

,z{ 
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=(
mil no've i Qt i HueveeCordcoa

Wleut oü
.lor 2?eeloida la p re ce a' 

procedías
íoc ;2?ííve ..idoj al Conseje

j l':rt,3u.nó. Eüg5-Oncil de 4.¿ei.5¿&nsáoiiÍ4
3s la líqnidaeipn de Cor.kdena de la
rector de 1.?. exi-uión, líxilfeSáJíuc^áSiifeÉábíJ--------------- ----- :— ,
3 Cordoaa”"”" óXiDtexááDC rio tiídJUe aa. encttrtado la se 
oída, cnv'.QSe 1l- hojxv ce t;.nt3 -edentes penales
1 -.<3g;i;>ti'o ntral de ifr’snados y xxeüeldes en d,i nter
todos acuse iÍQ x’eclbo.'’ Oon el xeJítado de tos y rocioí. 
dé r. cibO, ret'Atase esta nnmiffxa xrchivo do esta x^ir

ex
n U£¿re nt a»

a 3 u.

y H ima»* X:oy ±f¡

gui daice íU 3ad c urjplts 1 o mundado

cuDapilUiioato de lo WPdsucioLo xe 
’-'Ubl
, iia oondeaado 
"ettsa E490E

jxí n.l ''uK»1‘dlá-íi*" la pxiíCtxcO i 
aultando de esta Cuusa pOT el 
olfj.o de ürgüncí<x de esta llsze^
TOMAS (a/ SI Abuelo------- ea . --------„ - .. .^ .r\
delito de jidhisipn a la i'ebelio^ h. la ene x»e Xi^vx^u-^lo 
O - ál T-íil ;l’.x j- 'ó-'.-Y aoarsciQido ii» erí nd,»» 
nidos por esta ^ausa desde 31 d^ja veintidós de Julio de mix no
vecientos treinta V nueve------- y ©n au consecTO nexa deberá, dejai-

extinguida xa .ondeua iupuesta el dxa veintiuno^ de de Julio ee 
¡j¡iX novecientos sesenta y nueve — — ~ en sera puesto —n^
tad eor -,sts Causa.- , j -

Y ue conste en cuEpl». lento de lo odenado Qxgio-o
presente con el V^Bj, de£ •^i'. Juez .-u.juij.t o de -ijecut •. rias o*x 
’oa a ve Int Inuevotí.c-i-arzo de iflil novec-i utos Guarent^<

1 Consejo de GUeira suiaarl- j 
a JUAN-’SOKfílJOS ' 

como autor de un 
ií bj.

Se ene etra dete-

lúe

i

■r

(

i

I
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Acuso recibo a V. 3. del tes
timonio de liquidación de condena 
de la recaida en causa num
cont ra •
Dígs guarde a V.S. muchos afíos. I

f

Adjunto de Ejecutorias, Sr. Tuñon

i
I

J



rORiA DE GUERRA
DE

C Ó R O & B A

Acuso recibo a V. S. de haber 
sido deducido el testimonio del 
procedimiento Sumarísimo de Ur
gencia núm . egui do contra

Juatj x'-orri j os x oteas.......... ..........
con destino al Consejo Supremo 
de Justicia Militar................................

................................................ ALjr.i.b.un.fcl,..Js

de -R. p¿- y• •fich{i 'dc'’£;r]t’e'«e'dé’n^

Pe nals s

y que me remite en el día de la 
f e cha.

Dios guardo a V.S.muchos años.
C ó r d ob a.-.-T-.i.......   19 4 0.aOjC*!!

EL AUDITOR,

de
.p. F. TOLEDANO -C«»laEa



DILIGENCIA DE REMISIÓN.-En.... ...................................•/

de mil novecientos

.5b.(: ..
¡ídc

s e remi te
t£

esta

causa

que doy fe.

toria la presente

archivo general de Audi

r

X’:
G 
C 
a

é ta-í¿U’■'/cí-ÍZ

rin
I
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Ex^pediente núm. r
r
f*

inisterio del ejercito

COMISION CeNIRAl D£ EXAMEN DE PENAS

PROPUESTA DE CONMUTACION

. e

JU^IJ..TC;mi.J03..T0r^>S
...39.. años de edad, de estado ...ca.gadQ 

do por sentencia de Consejo de Giierra
.....Febrero....................

con

............... natural de ^“.®.’^'’1.0...C.0TTetero........
y de profesión .. .................. , fué conde-

celebrado en la Plaza (fe.. .C9.^.^9.P^ el
la pena de .^.9íilílilru' perj>ó't'Ú'a......................
las accesorias de . .lnl-í?.bi li taci ón e in-
.... como autO7' de U77 delito de ..P1 .P* 1^ rebcíión
" en el articulo ...2¿Q del Código de Justicia Militar.

4 ..... .............................................. IS.'^.Q. y actiLalmente se encuentra
,....... l.Q...pr.13, .lón.. p.r.o.'zin.c.ial de ^Ordo.bo

La Comisión Provincial de .Cordoba...........................  admitiendo los hechos probados, propone que
lU COi.uau-tada............................ la peiza que el rematado viene extinguiendo, y que la definitiva, hecha
jlicación de las normas contenidas en la O. C. de 25 de enero de 1940 (D. O. núm. 21), sea la de .YQiwte 
o-íios-.y. un .áia...ds..^.,...ma.yor...{.níi.9.Qr.»i li()on las accesorias de q.u.0.. 1.C..C orr.G.apQn.d.an.

tordiccion civil
ud...............................................................

í.................. .....................................................................
e npezó a cumplir la pena el .1.1

o-í io s ■ • y ■ • u n .. di a... ás..

La Autoridad itcdieial iiijorma .. coní’ornio COH . la .Porr.iai.án

Millos probados los de pl-'0000JuOTl To-
uGT so ppuso al '^lories liovimióñtó i'iácib'ñál

Esta Comisión Central aceota como h 
ran. ios •^o.'noa r>filiado a la P ....... .N...................................................   • • ................ r.."................  
con las arT.ns siendo nombrado por ’l'ó's’ ilírigóntoc' jb'fc’ d'ó’ úna patrüTln' 
c óm pu ó's tá do ünós qüiñeó' hombros'' ál' fronte’ de ■ Tos’' cualos’’ i?iteí-irino'• • on’ el 
■asalbo del ■ ^üart 01 do-■’la'iau ardía Di vil de - Fnent o -palnier a; ■■•apoderándose 
del Tus i 1 do unox de ■ los gu ardías una vez- o uo- aoue líos-■f-u-erén doearmndos, 
Tgualtnonto - el -proees-ado -toraó- parte directa y •voiontorla -y. des-tacalafsigue 

ite debe ad7nitir /orzosamente; en su virLid y teniendo en ciienta que del rematado constan los antece-
^sntes relativos a .................................................................................................................................................................................

T 
)

....................... lo considera comprendido .............................................................................. en el caso ...^?..y...^.^... 
el grupo ....íl - -x...... '■^......... anterior citada disposición, y en su virtud propone que la pena
rimitiva le sea .........................  debiendo quedar como definitiva la de
i..re.c.ipyi^n m?yPT. .o.o.n...1.9.9. p.Q.Q.b.^.Q^'í-.9.9...^.0 .1.9. .ppttp-. p.í.i®.'*-.

Y tomado este acuerdo por ......................... de los Vocales votantes, elevan esta pro
puesta al Ihno. Sr. Asesor del Ministerio del Ejército para su vista y curso a la Superioridad.

Madrid, ...8 de ........ SQ.p.ti.orobr.e..................  de 194.. 2
.-liiiütijr l’re.'íitlcnte,

f.

El Vocal Judicial»

(

El Asesor del Ministerio del Ejército»

Excelentisi-



r
.no Se,-,o,- Minist.o del Ejército, con fecha .2.$. de embr.Q.. de W4.dic(a^.^esoh<ció,. po.-
de lo cual la pena definitiva que debe cumplir el rematado es lu de ..........................

de ..... repl?i?ic?n..mayor.............................................. ,

con las accesorias de ..........................................................................................................

4

t

A'

Lo que de orden de Su Excelencia certifica esta Comisión Central y lo remite a VA 
tos de reauertura del procedimiento originario, unión al mismo de la presente y ejecución 
do, dando cuenta de su total diligenciamiento a esta Comisión por obrar en la misma todos 
tes del asunto.

Dios guarde a muchos años.
i

para e/e, 
de su conten 
¡os (iniecedej

..................... de I9-¡ . 
Kl .liiililtji l‘resiilfiitc.

■pi'i?/ Mililiir.

ÁGmo .

bn. plíbl i cumonto.-HochOG probadosa
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r 'T ¡í ? T .? G O: ue h^b^eudp de nombrar 
ra cufi m- flux’l’n ru in, -ram< la clon de las 
naa.déB’jmo «i -^Itular do oBca jaz^sado ,:*ar';en-o de C p ,
to del AÍan de cate lia Ma.DeTí FdAKC’SCO 
cutorado del cargo que »» 
¿jándose a dnaoapefiar b<en y /lelaon-e 18 obl ¿«

Y paro ni* conate pruebe de
el pTo?9ate en coídote a ' ------ '
rail rtoveclontoa cua

}

r/i úenc< s de Diciembre de mil novejc* entos cuarenta y

Por recibido eh anterior certif-'cado de r.-soluc^oa definitiva 
ónaae a’ n ro ced* mi ento de su razón que se encuentra en e x a r cn.i vo pizo- df-te J'dz^do j* ofciese al Sr.Director de hr Prisior. Pro- 
ílnc-“ de es'tn Plaz?,preguntando sí^ee enouentre en In na elencr-
tado y con su resultcd se . roveerá.- —-------------------

lo mando

Poi* rec^b^do eh

c*» . -Segu* data e dte^

:n córdoba a d^ez.y o cüo de D^c-embre de .<1 novec<euto3 cuaren l.o 
Po?’recibido oficio que remite el Sr.D^ rector dea la Prisión-

1 lí» esta Plaza.dando denia de que el encartado se encuentrft- en 
aZe a lose autos, dedúzcanse dos testimonios del certificado d-e .n 
dZfiuitlva y trasladadese al Juzgado a la dtada Presión para t 
’pÓ cauta do la resolución de finitíxe a cordada,el cual se I“- 
hAfitlmonlo y otro al Director de lar misma, interesándole acuse W 

. unirá a los autos , no ora ctl cando se le nueva liquidación | 
Jí"" ‘í^llanondose Is ficha de antecedentes renales para el Regi£-|t?o°cStt?ll de Peinados y Rebeldes por serle mantenida al condenado la pri^ 

mi ti va pena.

iencía Juez) -; 
ende Le<^n. - )

i'r orf 1 a c< a
Lh di ama ^una se a iosfr 
resolucíou c 
uo xf CP. r al 
tre^ra-un 1 
de recibo que se

i
Ü

(

^g0
doso ,ol



■STLTGEHCTÁ DS h'OTTX.^GACTbK.
Seguidemente y j«-=l Secretario y en e 1 mi n^l>r le-Ton^^^^®

que antecede,y ente S.S. el Sr. Juez, compei e ue^en^j;^^ ¿f.It 
cis 1 de Gordo be,el recluso cendenedp < 
debidamente dndentifi’cedo ,el' que 
re *
de por 1p.
do
pond ien t 
cedo y on

JUAK TORR'TJOS TOLÍAS , e L cub HS
notifiqué Icgnlmente mediente i 

integre del cr rti fi^cedó de'’resoluciün defi itive.en el que 
Superioridnd.ffiffiutonorle In primitiva 

o sea le de TRGTTTA AñOS de reclusión 
es ,he ciendole entrega _ xa.n-b e s-fc-» ínori^ o

pruebe de quedar 1— - 
conmigo el. Sé ere tari o de que 3oy 
el dedo baldar de le mano darecn

Se
Coi 
co 

_____  c<»>n 
< t>í cfldo Y re , su «5not r gnber firmar le hece

Doy fe •

IIKT-HÜGA Gt: DOCÜliGl'.'TOS

Acto seguido .hice entrega el Sr.Di rector de la Prisi oi, 
de Córdoba de un testimonio del certificado, do r e-soluc-’ox. 
referente al encartado, int eresandoló a*cuse de recibo ¿.ar? 
a los autos de que-

¿

I AIX ij ZÍX VWT**'*'* *■'-* •*
yo el -Se ere ;p'r i O' Dúy fe=

T'r aviad 
d efi mt- 
óu unlór

*

!

¿

Providencie juez) 
Sr Grande León.-) « vn-ínte 

dos.
y dos de 0-»c-'embro de rn^ 1 novecientos?TI Cord ob” 

cu°rent'’ y 
por recibido oficio

Provincial de eet*^ Plozn de los document.os rué' 
se e los putos y habiendo ouedpdo terminados tod^s 
ejecución ordene des, 
Presidente de’ lo
Gxemo S
0= re «cuse de recibo
vo defi1 tivo.

qup remite el Sr Director de 1^ Prisic 
se le «ntregeron, un’- 

- - --2 .' les dilig^nciest
pongese en conocimiento del Titrmo Sr Auditor- 

■^xemen de Penes, por conducto ¿ 
este pleze , «1 que se le supl 

•p los Putos y proceder su pi’cftj

Comigion Centrel.de
Genere 1 Gobernador IJiliter de 

u uni on

D TL ■»■ g^U C T A. - S e

n

*

«mente se cumppe

Su SQrior-<^n (Iq cíiip doy fo

I

t

f.

Centrel.de
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»Ü eaorlto del i2 del ao 
complaee maní ffatarle que. 
que al margen ae expresa

y que Interesa^ se encuentra en este 
'‘Sstabléclmlentoa

Dloa guardea V.s^muohos
' Córdoba 14 de
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camunico ltab..si: ruibidx, 
aobiirno MUUar et 'oficio, ■dirigü,, 

ntou,.,Sr. PrcsiícMe de lí Cooúnó,. :! 

‘'•«I de Penas, poe.'d.„ue da ,

haber eiuedado leroúnadas las dlllge,ud.

eieeuáón de la nae„a senieneia recaída 
«n la causa i,islruída. co,Ura el,i„dM„o 

aua al margal se expráa, 'el cual es reni- : 
oda cgn esía lecha,a Ig diada Autoridad.

‘^h'sguurdeaV.S-muchos'gños: 
Córdoba-^^de mbre

•rr De Orden de S, E.
ti Teniente Coronel Jefe de E. M

■■ ?O-'

en este, 

al 
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' ericí S. Jueii) tJñ. córdoba 

ueóu. •) ve cientos cuarenta tres. ' ■

. Por re c1 b< do' p. cuse. d<‘-rn-c1 bo del oílclo que se remetió al 

Tltrtúo.Sr.Audl tor presití ente de ia ' comieron Central de ^x^men de pe

nas en el que se da ba cuanta de ha ber quedado terminadas-las dlllgen 

cías de e.^ecuclon de Ta- nueva Sfn tencla y que se 

Genera 1 GrO be rna der líl litar de es^a Plazp..únase a los autos y romi-, 

tan se las presentes a c;^uo d ones 

ciilvo.

.'i' de
. y

.ie mil

¿ lili®

»

>

t

‘*1

{

remitió’ al ’^xetno.sr

p PBbn p.ísrap Autor<dPfi pp.rn su

jO mend

I

ngo yo el Socx’etaríe,para he cér . conste r que con 3.a fc> cha de la 

providencia, qué antecederse ' remiten les jr es'qntea n ctua c1 ones a ia S 

perloridad¿compuest-íá de_ .110 3 ut-'les>
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Gobierno Militar de la Plaza y Provincia de Córdoba
• •í. •

zr. 1
í

i

A.SE SOH IA J ijR ID IC. A

Sección

Córdobít
^^-de Febrero

de

■J
rn ador iMiliíar de Córdoba a’?.ÍL3 j ecot G ri as < c

plaza

^3

•1^
i

EL EzcciO. Sr. Capitán ^eneral de esta ^‘■egión, 
en T-P. 2oL de fecha 27 de Enero ppdo, ae dice: 

"EL «jefe de ia GuLonia Penitenciaria de Eos
X--rjisnas, i.— z-sent^^ >j.e iecns nsi actnax, me ¿ic-

<_«-.£ sigo-S; "En cuiapliEiiento de Los dispuesto en — 
el articLxio 9 dei vigente RegLamento de’Los Servi- * 
cios de Prisi<>nes, orden Ministerial de 21 de J ul i c 
de 19o8 (5.0. nCun. 25) y Orden Circnlar de la Eirec“ 
clon General de rrisionea de 15 de octubre de 1941, 
y el excesivo plazo transcurrido sin recibirse tes-* 
timonio de la resolución recaida en Causa, Coase Jo 
de Guerra celebrado en Córdoba, contra los penados 
que al dorso de relQcionan, rpego a V.E. se sirva «r 
remitir a esta Jefatura a la mayor brevedad pmsLble^ 
si a bien lo tiene, testimonio literal de los par- 7 
ticulares relativos a referido penado,"- Lo que 
traslado a 7,^. para su conocimiento y a fin de que 
se sirva remitir a este Centro los testimonios que z 
se interesan c me informe én's'u eso con lét posible 
urgencia."

áju que con inclusión da las Causas contra los 
individuos relacionados al respaldo, lo traslado a 
V.S. para su conocimiento y cumplimiento de lo que 
se ordena, devolviéndolas a este Centro una vez cum 
plim'fe ht ado.
•/‘f>

I
Ue orden de S.E»

EL TTE. CORONEL JEFE TE E.Li



1 RESBiELDO QUE SE CITA

Juan Torrijos Tomás, 
Salvador Torrijos Tomé^, 
i''rancis.oü -Viso Nieto.
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5

lA DE NOMBRAMIENTO

, G^^p_z.al e z. t r. ».Q.a p l.t an,_..a_e Ar_tiX.l.er i a

r de Ejecutorias, designado para la práctica de las diligencias de ejecución de sentenci» recaída en la 
tusa; habiendo dj elegir Secretyio para estas actuaciones, designo al de este Juzgado s^liadU,______

ILlar*ia. nlwoíl^--Alv&.pez _____ __________________________________
a vez aute mi presencia, manifiesta no tener incompatibilidad para el ejeicicio que acepta, jurando 

jjrlo bien y fielmente las obligaciones del misníio de las que fué enterado.
para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en ICórdoba a 
abnePr............... ................mil novecientos cuarenta y..„..Cuati’

, mil nove-a Diez y Hueva 
cientos cuarenta y cuati?,.;

I

FebrariClA JUh>Z
ilez .
'por recibida la presente causa con el Decreto de aprobación, procédase a su curaplinrento, a tal fin dedúz-

que aa interesa an al escüi-
oiés Une a aut^s restltiand.^ Gitad,^ testiirioQi.f» n Iíx causa de que.... . .... -....
CoU atent,.^ escrita aí u^bieru^ Liil-ltar de asta Maza»

Í6 

lá

Interesándose en iodo caso acuses de recibos que serán unidos a continuación 
Lo mandó y firmó S S^. D^v Fé

Auon

- .-i

,—Seguidamente se cumple lo mandado, Doy fe,

En trocla -—
Número---- -
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Excmo Sr

i/
‘i

.. i‘

j; - J

s
SUPLICA

Juan 'JG)rriJ,aTom¿a,natiLra> 
de Tóente pkimera, (Córdoba) 
ciiio en !
i-i JO ue iin tonio y de juaa7de 55 a^o s> 
casado, de cai]^o,a Y.E. con ex respe
to y consideración uebida expone; .^ue 
en la pasada revolución de 1.936 fué 
condenado en un Consejo de Guerras en 
Córdoba,a la pena de._treinta años,ha
biéndose reformado esta y aplicándole 
la condema condición al, por su buena 
con'óucfa.,!!!!!)'! endo se aplicado dicho be
neficio en el campo de prisioneros de 
x>o s-Hermanas, ( Sevilla) y ai amparo del 
Decreto de indulto de 9 de Octubre de 
1.945, a \r» i*.
que si a bien lo tiene se digne oajnde- 
derle dichos beneficios del Decreto 
de indulto.
Es gracia que 

espera merecer 
de Dio s
Puente

y vecino
, con óouii- 

su axdea Puen t e CarTeTeíiorp,

pesüctuo aciaente piáe y 
de V. E. cuya vida guar- 
año s.mucho s

p¿u.mera & ilarzo de 1,95o

»

J.
s

ni

/

D
>

a
a:

cnio Sr. Capital Gen eral de la pa Región LZilitar.

Sai /ILLA, a

1



1

Negociado

El Capitán General

j

T E L E G RAMA

Al Fiscal Jurídico Militar

POSTAL
-------------de 1-95 £

Núm. 43 9 2

Centro
Remito a V. S. para informe la adjunta instancia promovida por JTJAI; eC.ürnjCS ^£?7iS._______________

------- en la que solicita los beneficios del Indulto des.p^CTP ’̂jíft;
o9------  a que aquella se refiere, remitiéndola directamente una vez

mismos efectos.

;;M3.yO.de:i;9t5^7 en üni^n de la Causa núm. 24tX>£:. 

efectuado a la Auditoria de Guerra a Jos

-Í*' '

-i
j. ■

De Orden de S. E.
^1 rcnicntc Coronel Auditor

______________________

fSCAbU .'IJRVDlyy

^abáa el -— ------- ----- ---- -J



3^ D. 9,220,6 ÍS

1

B

EXCMO SR.
I

3 EL FISCAL DICE:

t
JUAN TORBIJ 03 T0-.-ÍAS cuyas circunstancias personales

constan en la presente causa, núm. 84902 | de 1.939
solicita le sean aplicados los beneficios de indulto, concedidos por Decreto de 9 de Octubre de 
1945 (D. O. núm. 236).

Examinada la causa, resulta condenado el peticionario con fecha S Febrero 1,94 0 
a la pena de RhíCLUoIOl'I LÍXLjlTAR PilIíPiiilUA

y accesorias legales, como autor óe un delito de ADHESION A LA REBELIÓN.
Dicha pena Si le fué conmutada posteriormente por la d<30 anos de reclusiol 

mayor, actualidad se encuentra en la situación de libertad condicional

Los hechos determinantes de la sanción, declarados probados en la sentencia, m son 
de los exceptuados en el art. l.° del Decreto mencionado y art. 3.° de las instrucciones del 
Ministerio del Ejército de 27 de Octubre de 1945 (D. O. núm. 245).

Por todo lo expuesto NO ES PROCEDENTE la concesión de la gracia solicitada.
Si así se acordará, deberá volver la causa a un Instructor para constancia, cumplimiento, 

notificación y cuenta al Consejo Supremo de Justicia Agilitar.
V. E._n,Q_ obstan te resolverá.

Sevilla a de de 19^5
EXCMO. SR.
EL FISCAL,

.■n
I

I f

Enlwitíe. ---------
HüiK«r« - ——
LotvE — ' •

OTROSÍ DIGO: Que caso de denegación de la gracia por V. E., si el interesado interpone^! recurso ante el Consejo Supremo, se 
remitirá al mismo testimonio de éste informe, del Dictamen del Auditor y del acuerdo de Vuestra Superior Autori
dad a más de testimonio literal de la Sentencia en los particulares de hechos y de derecho relativos al recurrente.

’ ■ EXCMO. SR.
EL FISCAL,
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üxcrno • J'enór |
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,.;1
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1
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i

ue cicuerao con el informe üei Flsc ,ii durínico iuíiítcir 
de In '■■^gión y por sus propios funciaiiiei.tos, pudiera 
denegar al condenado ouan Torrijos forjas — ______ 
los üenefíelos de indulto solicitados.

^’l V.jI resuelve de conforirnidad, la causa debe pasar 
el Juez que se designe, para constancia y notifilcaclon ni 
interesado, en cuya diligencia se le requlrlrá peira que 
manifieste si recurre o no eü alzada del acuerdo rec¿dido, 
ante el Cose jo Supremo de Justicia Llilltar, recurso oue 
tiene derecho « .interooner en el plf^o de 10 días natura
les, contados a partir de la fecha de la referida notifi
cación.Mientras no transcurra dicho periodo de tiemoo, el- 
auez retendrá 1as actuaciones, en espera de que el Interes 
sado ejercite ó no, su derecho a recurrir.

Caso de que exolre el plazo de tiempo menciona^, sin
gue se ln?érponga él recurso, el instructor lo hc»rq consta 
tar así por diligencia, y,- sin más tramites eleveara las ac 
tuaclones a esta Auditoria.

Ln caso contraíalo, ó sea, cuando dentr-o del plazo fijo 
do de diez di as naturales, el interesado Interpusiese el 
recurso de ¿Izada a que tiene derecho, el Instructor segui
damente deducirá testimonio comprensivo de los partícula- 
slgnientes;Literal de la diligencia en la que se interponga 
recurso, o unión del testimonio del escrito original, en 
el Caso de que el interesado interponga el recurso por me
dio de escrito. _ . ..Literal del i-tóswltcido de la sentencia, reí eren te a 

dichón condenado recurrente,^ya que puede darse el caSO con 
gran fi’ecuencla, que sean mas de uno los que aporezcoii con 
denatíos en la misma sentencia y con resultados separatíos 
por catía uno de los condenados. , ..Literal Igualmente del infome del lltmo. or. líisca 
aurídlco .lú'illtar. . ■ .4^ Literal también del dictamen tíel axemo. or. .-uaitor 

^'*'5^^Litera^ del decreto del iáxemo. ¿r. Capitán General
^Si^expresado testimonio en unión de la causa lo eleva

rá seguidcñmente a esta .-.uditoria a los e±ectos -^^ua proce— 
v.jüi. no obstante resolverá, 
oevllla 28 de Marzo de 1,955.^

3.7, áUDITOR GLNh;R.iL.

1

í

'i'. 'ir

I

-i



9 <3.
frT. 
•U"’>

secretaria de justicia

SQ de ■^*^“'^20 de 19 5o •

I

be conformidad con el anterior dictamen de mi Auditor, acuerdo in« beneficios del de-
I

j de indulto de 9 de Octubre de 1945 al rematado — «TU'xb xOl.íáS __
’pl ppoced LraieTi->o suniarisiiTm nuni. 24.902-59
f para cumplimiento de cuanto se propone, pase al Jiier. Ocrio-nri _________________________

(
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J'^SE GONZALEZ ¿TT^, Cojardante i i v„ ■ 'de Artillería, juez Instructor designado
pera U traaltac'lr'n del presente prneedlmlentn .

C E R T T i I c hebleodo

de Artillerle fíTTTT.T,-i.;PTrr

mi presencie y enterado del

ge n to

cer e

de nombrar decretarlo, designo el Sar- 

ARJONA GARCIA, quien despúes de compare

ce rgo que se le confiere, juró cumplir— 

firmándola en pruebe de conformidad en Córdoba a seis'

de Abril de mil novecientos clncuenj;a y ciño.

lo bien y fielmente,



PROVIDENCIA «JUE2.- 
Sr. G'^NZALEZ S'^T''.

En córdoba e seis de Abril de mil novecientos cincn 
ta y cineo .

Recibido el presente Pro cedicaien to Eumarisimo ¿le (j 
gencis n£ . 249'^2-39, instruido el penado «JUAtí T^RRIJ<"3 S, de le Ee-''"*

- - ~ ' ínffMTTie del Ministerio Fiscal,

^2g8- ■
’ pep^

dictamen a.uditorisl y decreto que ente» ' 
rematado en el acto de su notificación

. .......... ... __ scompehado del aludido testimonio se remitirá**’ 
de notificación ai citado rematado se remitiré al*. Eenor Juez de' 

de Pasadas <Cordobs) a diligenciar en el ■ 
Carreteros, tiaciendole entrega dil 
el derecho que le tiene de recurri

creteria de Justicia de le Reglón, con ínfftroie del Ministerio F1 
temen Auditorlal y Decreto aprobatorio de la Autoridad Judicial, 
recibo e dicha Autoridad Judicial de haber tenido entreda en este 
do; 8 cumplimiento de cuanto se ordena, dedúzcanse un testimonio de 
tleularidsdes del Informé Fiscal, dictamen ^.uditorisl y decreto 
ceden, pare su entrega al citado rematado en el acto de su 
formúlese exhorto el que acompehsdo del eludido testimonio 
p efectoQ ¿e n.'^tifi^-’aoión i-i l. citado rema tado se remitáis 
primera Instancia e Instrucción 
penado con domicilio en aldea de Fuente 
mismo en dicho acto, y liaciendole saber 
en Alzada en el plazo consignado.

DILIGENCIA.- Seguidamente se ciicapLe lo
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W- ■ ■ ■. / ■ ■ .

bou ...j^e._de.Lie ría , Juez.^Ins truc tor Mi li ts-r
deh. 2ve7i *ua l ...núm..^^ ...2^ pia^¿2de' nr^rrinh^
jiia r.isi-íoc) de.....U..rge.o.ci.a,..b.iím,__245_P2j::^^ -í-o'.atruian _jgt.lL4ienñd.0L.._JU.AN_.Tri®ZJLs/TrMA^

iesigne
,0 y por phoveido 
iás que al final 
n nombre de S. E

T el mió le ruego

■ jf'"
3'’ prnoedlia^ant o Su- 

. V
.c_..eli¿de.lhtc.-.he._.iíeJb.a.Li¿n..

.,..jqe^....de....P„.C....S,.ALJLA^¿LX--Gi&h& qüe se .

ne, respetaos amen t e s al u da y par t i q^i po -Que' en d i o h o P r o c e d i m i e n - 
de ésta fecha, he acordado la práctica^de las diligen-, 

se dirán ; y para que dicho acuerdo- pueda tegar l/iear. 

del ESTADO <q. D. g..) le .exhorto y requiero y 

y encargo, que luego que^lo recibo io mánde ver y cum- 
ir, disponiendo se me acuse'recibo y<uná vez .evacuado me sea devuel to 

con 1-0 qUe-contribuirá a la buena ádministraci'ón..

p

le
e

e-
»•
de 
íl
dil^ 

irpí . .
la mayor, brevedad,

, Justicia.

=*;2>Dado en Córdoba a.Queve..-de._jVl>cl.i..._...._.„dé mil novecibntos_QÍD.c.uej3jfei__x._í?-^*^co. ,

DILIGENCIAS QUE SE TNTEREñ-AM - \ t- ' ‘ v ' '' ' 
j - . ——- —___ i- _ ■

pera que se Le notií'ique en Lege.L forma sL vecino -de Fuen te’ palmers JUAN 
í?IJí’'S T^iLAS, con domicilio en su §Ldee de^^Fuente Cerreternt?, La denega— 
ícr de indulto del ^^ue solici-tá, dándole lectura integra del ’testimnrnic 
!. ae acnrópeiis, haciéndole entrega del mismo en dicho ac to, 
in dicha diligencie se' Le re-qulrirc pe re' que manifieste'si recurre nó 
elzade del acuerdo recaído, en te^ e 1 Conse jo fiapremo de Justicia lii Litar,'

i. <•

o <-» "i ft’fl V.(
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’ \ V(Bcurso ■ que tiene' derecho e 
nsture te a,, contedos e

. . «

.1

„ ínterponér 'en el plazo'de l*^ diaa • 
nertir de la feche de le 'referida notificación,?'

. /

Jjedo en Córdoba feche ut~supra.
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repcrt:ft-e al recuirente ,

-kbrlD- '■’r; nin. novecientc- ninciicnua

rjiiicío , -e asopta c3.

ciwii'/li níen+jo , remíta-e original

qiifi'’ar,’o nota.
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se ordena por 
ex antei'iux'

_?'u en t e 1' ¿ix ' 1 e. .
cuenta y cinco,

G úmp lase c ua’n to 
n dei Partido en 
a 1 uge-.r f segui demen re, d - j ¿xn do razón 

CigJuez uue orov

ex Sr, ¿Tuea u.;. xnstruc- 
e?ñiorto y iieciio devuexTcisc

mandó y firme, ex 
indicado s, doy fe.

ijJiXijencic. de. ’liq-)
; if ic¿-ció:íi._________ )

rrijo Tomí;s,naturax y vecino de
en Puente Carretero s, de cincuenta y cuatro 
C Qjtl'PO • 
te de jirtixxeria
del mi ano,y entrega de la copi 
como se ordena,bien 
con xa solución que 
([Ue no apela, a,nte ex

din Puente paxmera ¿i diea y seis de Abrix ue mix nove
cientos cincuenta y ciñco,ex Sr, Juea de esta vixxa Pon 

ientonio águixa Cabrera,presente yo ex Secretario,y previa 
citación verbal y urgente compareció ex individuo Juan Po- 

ésta 'vixj.a con . domicixio 
ano e, casado , de 

Instruido dex contenido del e^aicrto dex S. Comandan- 
e de jlrtixxería J,José Gonzaxen Soto,por lectura, integra 

’.a Gue al mismo se aconroana, 
en tere-do, con te stó : ^ue estó¡. conforme 
se le ha ieido,y por ello,nace coGsr^.r 
Consejo de Justicia, j.ixita.r, Psu^ mc^^ 

que le fué se afirma y ratifica en xo dicho 
asegurar no saber,hacienaoxo testigo a
S:. , Juea,de que doy fé.

nifesto y J.e3.c.o 
no firrac^nü-o por 
su, ruego j con ei

9

Seguidamente se devuexve cumpximen tado cm. ^uzgauo de xi 
tracción dex partic.o » doj* ffe.

!



fr<'vide:cia «tusz.- 
Sr. GONZALEZ S^Tn.

En Córdoba a veintitrés de Abril 
cincuenta y cinco.

de mil novecientos

(

Lo Hienda y firme 3

vez diligenciado,el presente exhorto una 
razón.

Recibido 
uñase al procedimiento de

LILIGETTC lA

I
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Excmo, Sehor

Se recibió el presente procedí n t-
dimiento oumarisimo de Urgencia na.24.9^2- 

de 1 39» instruido al remftrnr?.^ tttreíQarado JUAN Torrijos efectos de notifi
cación al mismo de la

é,8cion de !« gracia de indulto que solicita al 
folio 28, 8 que se refieps oi ,

dictamen Auditorial y decreto aprobatorio 
de la Autoridad Judicis1(folios 3I y 32.)

Al folio 36, se le notifica al citado encartado, haciéndosele entrega 

de testimonio deducido del Informe Fiscal, Dictamen Auditorial y Decreto 

de la Autoridad Judicial que anteceden, y requerido a la vez para oue ma— 

recurre el alzada a la resolución recaida, manifestó estar

con la ciliada resolución

Y creyendo el Juez que suscribe haber cumplimentado cuanto se ordenaba 

en el dictamen y decreto de los folios 31 y 32, tiene el honor de elevar 

lo actuado a la respetable Autoridad de V. E. e lo procedente.

V. E. no obtante resolverá.

córdoba 2Ó de Abril de 1,955

EL CCMAMD/iNTB JUEZ

ordenado, y se remiten 
al Excmo. Seiior. Audi- 
ste Región, por conduc-« 

General Gobernador Militar de

LILIGENCIA DE REIBIJ^N.- Seguidamente se cumple lo 
las presentes actuaciones 
tor General de Guerra de e 
to del Excmo. Sr.



JUAN TORiíIJOS TOMAS

Excmo, Señor

1 AUDITOR, Oí

i
i*

Cumplida en todas sus partes la resolución que ha puesto fin a las 

presentes actuaciones, procede su archivo sin más trámites.

V. E. no obstante resolverá.

Sevilla 5 de Mayo




